
 

 

 

 

 

  

OFERTA PARA LOS TRABAJADORES DE ACIA Y TRABAJADORES DE 

EMPRESAS ASOCIADAS 

 
En Cajamar le ofrecemos soluciones a cada una de sus necesidades. Por eso 
ahora, más que nunca, queremos estar cerca de lo que pueda interesarle con 
nuestras mejores propuestas. Puede que encuentre aquí la solución a lo que 
busca, pero si no, seguro que en su oficina más cercana encuentra respuesta.  
 
Queremos dársela. Y lo tenemos todo preparado para ello. 
 
 

Para empezar, sepa que ser cliente de Cajamar le aporta muchas 
ventajas y nada de coste…     
 
Porque le cobramos                         

                                               €                                              

 

� …Por mantenimiento y administración de las cuentas con las que opera 

� …Por emisión y mantenimiento de sus tarjetas de débito con las que opera 

� …Por ingreso de cheques 

� …Transferencias a través de su banca electrónica 

� …Envío de dinero a través de cajeros (Servicio Hal Cash) 

Y para que tenga nuestros servicios disponibles 24 h al día, los 365 días del 
año, no le cobramos comisiones por el alta ni mantenimiento de nuestra 
banca electrónica y telefónica. 
 

Además, si domicilia su nomina en Cajamar, 
 
�  Seguro de accidentes GRATUITO de 9.000 euros por fallecimiento*  

�  Sin coste el cambio de la domiciliación de la nómina y de cualquier recibo 

�  Domiciliación gratuita de recibos 

�  Aviso gratuito del abono de nómina a su móvil 

�  Y si le surge algún imprevisto y necesita hacer frente a algún pago, le                               

anticipamos  el importe de una nómina sin coste alguno (con un máximo de 

1.803,04 euros y 30 días) 



 

 

 (*) Contratado con Pelayo Mutua de Seguros  

 

 

 

 
Oferta Válida hasta 31/06/2010 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Y, cuando lo necesite, tenemos la solución para aquellos gastos 
imprevistos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anticipo de 3 nóminas 

Hasta 6.010,12 euros 

                        

     

Comisión de Apertura: 0,5% (mín. 30€) 
 

 
 
Plazo máximo 12 meses 
 

SOLUCIONES PARA SUS IMPREVISTOS 
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Hasta 60.000 euros 
                        

    T.A.E*:6,12% 

Comisiones 
 

 

 

Plazo máximo 7 años 
 
 
1 Diferencial revisable anualmente, con la nómina o seguro de autónomo domiciliada ininterrumpidamente 
durante 12 meses anteriores a la fecha de revisión y la condición de socio de Cajamar. En caso contrario: Euribor 
+ 5,25 % 
En siguientes revisiones el interés mínimo a aplicar será del 5,00%. 
 

Apertura: 1,50% (mínimo 30€) 
 
Amor. Anticipada  
Parcial / Total: 1,50% 
 

Primer año: 6,75% 

Resto de años: 

EURIBOR  + 3,751  % 
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Interés Nominal Anual 
 

6,25% 
 

T.A.E*.: 7,43% 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oferta Válida hasta 31/06/2010 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Y, si lo que necesita es comprar una casa, le hemos preparado una 
financiación con unas condiciones muy especiales: 
 
               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y si ya tiene una casa, venga y juntos podremos mejorar las condiciones 
de su hipoteca: 
 
 
 
 
 
 
 

SOLUCIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE SU VIVIENDA 
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Plazo Máximo: 40 años 
 
Comisiones:     
                                   

� De apertura: 1,50% (mínimo 300€)      

� De amortización total: 1,00%    

� De amortización parcial: 0%    

Hasta un máximo del 80% del valor de la vivienda. Consultar Oficina. 
 (1)Diferencial en función de las vinculaciones a elegir por el cliente: domiciliación de nomina o recibo de autónomo, seguro de 
vida, seguro de hogar, mantenimiento de saldo en cuenta corriente no retribuidos, aportación anual al plan de pensiones, 
domiciliación de recibos básicos, realizar un mínimo de operaciones con la tarjeta de crédito, mantenimiento de saldo en 
fondos de inversión . Para más información consultar en oficina. No son necesarias todas para tener tu hipoteca a Euríbor + 
0,75%.  En caso contrario: Euríbor+1,60%.  En siguientes revisiones el interés mínimo a aplicar será del 3,25%. 
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Primer año: 3,75% 
 

Resto de años: EURIBOR + 0,75(1) % 
 

T.A.E*.: 3,43% 
 

Si usted tiene una hipoteca formalizada en otra entidad, 
con una antigüedad mínima de 3 años  y no ha 
impagado ninguna cuota: 
 
      Primer año: 2,50% 

      Resto de años:  EURIBOR + 0,40(1)% 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                          
(*) TAE calculado para plazo e importe máximo, con amortizaciones mensuales y Euribor 1 año media mensual publicada en el BOE,  último 
publicado por el Banco de España correspondiente al mes de Septiembre de 2009 (B.O.E. 02/10/09): 1,261% 
Esta oferta está sujeta a los requisitos y condiciones de concesión de riesgos de Cajamar.  
Para los productos hipotecarios, el plazo de duración, más la edad del menor de los titulares, no podrá ser mayor a 80 años. Dirigidos 
exclusivamente a clientes que son socios de Cajamar o adquieran dicha condición suscribiendo para ello la aportación obligatoria a capital social. Para 
más información consultar en oficina. 
 

Oferta Válida hasta 31/06/2010 

 

     Plazo máximo de la operación 15 años. 

          

                                                                                     Apertura: 0% 
     T.A.E*: 2,53%                       Comisiones 
                                                                             Cancelación: 0% 
 
(1)Diferencial en función de la domiciliación de la nómina y aportación anual a plan de pensiones por 
importe de 3.000. Para más información consultar en oficina. En caso contrario: Euribor + 0,90%. 
En siguientes revisiones el interés mínimo a aplicar será del 2,50%. 

 


